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SENTENCIA DE CASACIÓN

Limo, veinticuolro de moyo de dos mil once._

VISIOS; en oudiencio público; el
recurso de cosoción por inobservoncio de normos regores de corócrer
procesol interpueslo por los represenlonle de los lerceros civilmenre
responsobles "sociedod Minero de Responsobilidod Limitodo Melvo veinte _
Trujillo" y "Remego Empreso lndividuol de Responsobilidqd Limitodo", confro
el oufo de vislo de fojos quinientos setento y tres. de fecho veinriocho de
moyo de dos mil diez, que revocondo ro resorución de primero insroncio qe
fojos quinientos cuorenro y siete, de fecho veinfiocho de obrir de dos mif
diez' decloró fundodo ro incorporoción como terceros civ¡rmente
responsobles o ros empresos recunentes y o "Minero Aurífero Ave Fénix
Empreso lndividuor de Responsobiridod Limitodo", ,,Grupo oroondino
sociedod Anónimo cenodo" y "Minero Gord Metors Sociedod Anónimo
Cenodo"; en el

y otros por el

proceso penol seguido contrq Cqrlos Monuel Nonlol Nontol
delifo contro el potrimonio, en su modolidqd de hurto

ogrovio de lo Empreso Minero Sonto Morino Sociedoden

como ponenle el señor Juez Supremo Rodríguez Tineo.

ANTECEDENTES

Que, con fecho seis de febrero de dos mir nueve er octor civir.
Empreso Minero sonfo Morino sociedod Anónimo, medionte escrifo de fojos
ciento trece, soricitó que ros recunentes ,,sociedod Minero de
Responsobilidod Limitodo Mervo veinte - Trujiilo" y ,,Remego Empreso



e;

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SAIA PENAT PERMANENIE

c¡slcróN No z9 - 2olo
TA IIBERIAD

Individuol de Responsobilidod Limitodo" se incorporen ol proceso en
colidod de lerceros civilmenfe responsobles.

Segundo: Que, el Juez de invesrigoción preporororio de Huomochuco en
oudiencio público de incorporoción de lercero civilmenle responsoble cuyo
octo cone de fojos quinienios cuorenfo y siefe, resolvió decloror infundqdo
lo solicitud de incorporoción como fercero civilmenle responsoble de los
empresos Minero Aurítero Ave Fénix Empreso Individuol de Responsobilidod
Limilodo, sociedod Minero de Responsobiridod Limitodo Mervo número
veinfe de Trujillo, Empreso Grupo orlondino sociedod Anónimo cenodo,
Empreso Remego Empreso rndividuor de Responsobiridod Limirodo y
Empreso Gold Melols Sociedod Anónimo Cenodo.

Tercero: Que, el ocior civir formuló operoción o ro resue[o por er Juez oe
Investigoción Preporotorio, conido lroslodo y efecfuodo el lrómile legol de
conesponde en el férmino de cinco díos -ver fojos qu¡nienros c¡ncuenlo y s¡ere-, ro

Pr¡mero solo Penol de Apelociones odmitió el recurso impugnolorio
señolondo fecho y horo poro ro oudiencio respectivo, que escuchodo ros

J; olegolos preliminores de los sujefos procesoles o excepc¡ón del Fiscol
superior por no ser porie opelonie, lo sqlo de Apelociones en mención

-/- 
r-+solvió por unonimidod revocor lo resolución de fecho veinfiocho de obril,.t I

\ fe dos mir diez, que decloró infundodo ro incorporoción der iercero

I civilmenle responsoble y lo modificó declorondo fundodo lo incorporoción

/^\ como lerceros civilmente responsobles o lo empreso Minero Aurifero Ave/\
| , \ Fénix Empreso Individuol de Responsobilidod Limilodo, Sociedod Minero de

I 
v\ Responsobiridod Limitodo Mervo número veinte de Trujiilo, Empreso Grupo

I 
Orlondino Sociedod Anónimo Cenodo, Empreso Remego EmpresoI Individuol de Responsobilidod Limilodo y Empreso Gold Metols Sociedod

lX Anónimo Cerodo.
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Cuqrlo: Que, coniro esto resolución de visto el obogodo y el representonre

de los lerceros civilmente responsobles "Remego Empreso Individuol de
Responsobilidod Limitodo" y "sociedod Minero de Responsobilidod Limifodo
Melvo veinle - Trujillo", medionte escritos de fojos quinientos novento y siefe
y seiscienlos seis, respeclivomenfe, inierponen recurso de cosoción, los que
fueron odmiiidos por inobservonciq de normos legoles de corócfer
procesol. Que, cumplido el lrómile previsto por el oporlodo uno del ortículo
cuolrocientos treinto y uno del nuevo código procesol penol, sin que ros

portes presenten olegofos ompliolorios, se ho llevodo o cobo lo oudiencio
de cosoción conforme o sus propios lérminos y según conslo en el ocro
conespondienle.

Deliberodo lo couso en sesión secreto y producido lo voloción,
conesponde dictor sentencio obsolviendo el grodo, que se leeró en ocro
público, conforme o lo concordoncio de los ortículos cuotrocientos treinro y
uno, oportodo cuolro, con el ortículo cuolrocientos veinlicinco, ooortodo
cuotro del código ocofodo, el dío dos de junio del presente oño o los ocho
y cuorento y cinco de lo moñono.

CONSIDERANDO

Que, según se odvierte del recurso de cosoción de fojos sesenlo y
cinco, lo defensq de los ferceros civilmente responsobles sostienen que es

necesorio esloblecer que sólo se olorgoró esto condición procesol hosto
onles de lo culminoción de lo Investigoción preporotorio y el hecho de que
hoyon sido incorporodos ol proceso en esto colidod jurídico luego de lo
ocusoción fiscol complemenlorio vulneró el debido proceso y su derecno
de defenso, por gue procesormenre no es posibre su incorporoción en ro

etopo inlermedio.
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Segundo: Que, lo resolución de visto orol de fecho veinliocho de moyo de
dos mil diez, cuyos fundomentos se encuentron registrodos en el oudio cD
que core inserto o fojos quinienlos, controriomente o lo posición odoplodo
por el Juez Penol de Invesiigoción preporotorio en primero instoncio, se

suslenfo en los crilerios expueslos en el fundomento seis del Acueroo
Plenorio número seis - dos mil nueve / cJ - ciento dieciséis, de fecho lrece
de noviembre de dos mil nueve, olegondo que lo incorporoción del lercero
civilmenie responsoble es posible oún cuondo hoyo vencido el plozo de lo
etopo de invesligoción preporolorio, incluso, duronte lo ocusoción fiscor;
móxime, si lo Primero solo Penol de Apelociones ol hocer uno interprefoción
del inciso dos del orfículo ciento once del código procesol penol, infiere
que esfo normo procesol no hoce mención ol ortículo ciento uno del
mencionodo texto legol rcportunidod de constitución en octor civit- sino sólo o los

ortículos cien y cienfo dos, por lo que, o su crilerio el texlo legol en
comenlqrio no esloblece un plozo expreso en que se puedo solicilor ro

incorporoción de un lercero civilmenie responsoble, en tol senlido,
incorporor ferceros civilmenle responsobles duronte lo elopo intermedio no
vulnero el derecho de defensq, ni el de preclusión de los ocfos procesoles.

rercero: Que, cobe precisor. en olención ol outo de colificoción de fecho
tinueve de noviembre de dos mil diez, de foiqs nueve del oresenle

cuodernillo, que decloró bien concedido el recurso de cosoción, que el

osunfo moferio de conlroversio no estó referido o determinor si es conecro
lo vinculoción enire el procesodo y el sujeto que vo o responder sobre su

culpo civil -rercero civirmente responsobre-, sino lo oporlunidod de lo
incorporoción de ésie úllimo ol proceso penol, presumiéndose -según ro ho

sosienido et cosocion¡sfo- lo inobservoncio de los olconces del orlículo ciento
uno del Código Procesol penol.
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cuorlo: Que, en lo suslonciol el nuevo modelo procesol penol troe consigo
lodo un obonico de propuestos innovodoros, orientodos o ro descorgo
procesol, o lo celeridod y eficocio procesol, o lo simplificoción del
procedimiento, lo seporoción de funciones de invesligor y juzgor, el
forlolecimiento de los gorontíos procesoles o fovor lonto del imoutodo
como del ogroviodo, pero sobre todo. del predominio de los principios de
orolidod y de conlrodicción en codo uno de los oudiencios que prevé lo
leYr.

Qulnlo: Que, el código Procesol penol en sus ortículos trescientos cuorenro y
lrescienfos cuorenlo y ires, esloblece el plozo de conclusión de ro

investigoción preporoforio. regulondo enlre otros lo posibilidod de extender
el plozo hosto por ocho mesémós cuondo se lrolo de cosos complejos, por
lo concunencio de un número importonle de presuntos oufores del derito
como sucede en el presente coso -ver especff¡comenre o fojos ve¡nt¡rrés y

siguienles-, odemós, foculto o los pories procesoles o recunir ol Juez oe
preporotorio o fin de soliciior lo oudiencio de conlrol de plozo

poro que resuelvo lo culminoción de lo mismo, cuqndo el Fiscol no lo dio
por concluido luego de vencer el plozo ompliotorio, circunstoncio que
tombién ocunió en el coso concreto, lo cierto es que en rigor, lo eiopo del

lproceso 
penol en comenlorio no vence sino hoslo lo expedición de lo

//' f 
tesolución pertinente que do concluido lo mismo y que en el presente coso

<. / ocoeció el doce de febrero de dos mil nueve -ver referenc¡olmente o fojos c¡enio

) / veintidós-, en que vence el plozo ompliolorio y el procedimienlo de confrol/\
/ \ de olozo.

/\1..\l
I' V Sexio: Que, por ro ontes sosrenido, podemos inferir que lo soricilud de
I incorporoción de los ierceros civilmente responsobles fue reol¡zodo con

:,t_S:l", VEI-ARDE, pablo: El Nucvo proccso pcnal, Idemsa, primc¡a Edición, Lima, abril dc 2009,pag,¡a ¿ r.
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fecho onlerior, esto es, seis díos qnles de lo conclusión definitivo de lq erooo
de invesligoción preporotorio, y oiendiendo o que el ortículo cienlo once
del Código Procesol Penol regulo lo soliciiud o el pedido formol de lo m¡smo
y no su oceptoción por porte del órgono judiciol; mós oún, cuondo el inciso
en comenlorio hoce mención que lo "formo y oportunidod" se horó de
conformidod o lo previsfo en los ortículos cien, ciento uno y cienlo dos de lo
normo procesol ontes mencionodo, y no como enóneomenle lo considero
lo solo Penol de Apelociones ol enfender que no comprende or numerol
ciento uno. pues lo cierto es que los numeroles cienlo y cienio dos
únicomenie se refieren o lq formo de constitución, mientrqs que el numerot
cienlo uno delermino lo oportunidod de dicho consfilución; por lo demós.
cuondo el guión se utilizq enlre números seon estos oróbigos o romonos,
debe interprelorse como unq combinoción, dicho en otros rérminos, poro
designor el espocio comprendido enrre uno y otro numeror o expresor
períodos. De otro lodo, lo remisión el Acuerdo plenorio número seis - dos mil
nueve / CJ - cienlo dieciséis, de fecho trece de noviembre de dos mil
nueve, como fundomento de lo decisión de lo primero Solo de Apelociones.
tompoco resullo omporoble, en lonlo, que los criterios sostenidos en dicho
plenorio se refieren o los requisitos que condicionon lo volidez de lo
ocusoción fiscol y lo focullod de su control por el Juez de Investigoción

ono, srempre que no medie el pedido de sobreseimienfo de lo
y que en nodo se relocionon con lo oportunidod o el plozo poro

or lo incorporoción del tercero civilmenie responsoble.

sétimo: Que, el impulso negligente o lo folto de respuesto en su oportunidod
del órgono jurisdiccionol o lo solicitud de uno de los portes procesoles, no
puede incidir en perjuicio del oclor civil, quien llegó o reolizor su pedido
onles que concluyo definilivomente lo elopo de invesligoción preporotorio,
en ese senfido, lo conducto procesol omisivo del operodor judicior no
puede ofeclor ol ogroviodo en su prelensión de ver resorc¡do

6
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económicomente el perjuic¡o gue se le pudo hober cousodo; móxime, s¡
como se ho señorodo precedeniemenre er nuevo modelo procesor penot
tiene como piror fundomenfor ro ororidqd y controdicción goronrizodo en er
juzgomienlo donde ros porfes procesores pueden hocer vorer su derecho o
lo defenso y en todo coso, tompoco se ho vurnerodo er principio de
preclusión de los oclos procesoles, lodo vez, que lo solicitud de
incorporoción de fercero civirmenre responsobre como yo se ho sosrenido
se hizo en lo oportunidod procesol conespondienre.
oclqvo: Que, ro decisión der colegiodo super¡or ol incorporor o ros
cosocionislos como responsobles civiles ho sido ocertodo y en puridod, ho
recfificodo uno grove omisión de porte der Juez de Invesrigoción
Preporolorio que no puede repercurir en ro prerensión del ocror civir y
rompoco resrringe er derecho de defenso de ros sujefos incorporodos ol
proceso penor, pues fienen expedito su derecho o controdecir ro prefensión
civil duronle el juzgomienro; que siendo osí, no se evidencio inobservoncio
oe normos regores de corócter procesor, por tonto, ro resorución de visto
esió fundodo en derecho.

DECtstóN

eslos fundomenlos:

' declororon TNFUNDADo er recurso de cosoción por inobservoncio
qe normos legoles de corócter procesol interpuesto por los
representonte de los rerceros civirmenre responsobres ,,sociedod
Minero de Responsobilidod Limitodo Melvo veinte _ Trujillo,, y
"Remego Empreso Individuol de Responsobilidod Limitodo,,, en
consecuencio: NO CASARON lo resolución el outo de visto de fojos
quinientos selenlo y lres, de fecho veintiocho de moyo de dos mil
diez, que revocondo lo resolución de primero instoncio de fojos
quinientos cuorenro y siete, de fecho veinriocho de obrir de dos mil
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diez' decrqró fundodo ro incorporoción como terceros civirmenre
responsobres o ros empresos recufrenres y o "Minero Aurífero Rve
Fénix Empreso Individuol de Responsobilidod Limilodo,,, ,,Grupo
oroondino sociedod Anónimo cenqdq" y ,,Minero Gord Metors
Sociedod Anónimo Cenodo,,; en el proceso penol seguido contro
Corlos Monuel Nontol Nontol y otros por el delilo conlro er
Potrimonio, en su modolidod de hurto ogrovodo en ogrovio de lo
Empreso Minerq Sonlo Morino Sociedod Anónimo.

ll" DlsPusrERoN que ro presenre sentencio cosororío se reo en oudienciopúblico por lo Secreforío de eslo Supremo Solo penol; y oclo seguido, senofifique o todos los portes opersonodos o ro insroncio, incruso, o ros no
recunentes

lli .' MANDARoN: eue cumpridos ros rróm'es perrinenres, se devuervon ros
oufos or Tribunor de origen, y se orchive er cuoderno de cosoción en esro
Corte Supre

s.s.

VILLA STEIN
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